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Teniendo en cuenta la solicitud de retiro de la demanda que presentó el 

extremo actor y conforme lo dispone el artículo 92 del C.G.P., dado que no 

existen medidas cautelares de ningún tipo, se AUTORIZA el retiro de la 

demanda deprecado. 

 

Por sustracción de materia no hay lugar a resolver sobre la admisión de la 

demanda. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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